
SECRETARÍA :  Jun io  18 de 2021. A despacho e l  presente 

proceso para informar que las par tes presentaron un escr i to 

so l ic i tando la terminación de l  proceso  por  t ransacción .  

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

 Secretar io  Ad hoc.  

 

PROCESO:  RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  DISTRIMONTES HNOS S.A.S 

RADICACION:  17380 40 89 005 2019 00187 00 

Inter locutor io :  553   

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada,  jun io ve in t iuno (21)  de dos  mi l  ve in t iuno  (2021) .  

 

Mediante  escr i to  presentado por  las  par tes  en e l  proceso 

RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO , so l ic i tan a l  

Despacho su  terminac ión ante e l  acuerdo rea l izado con la  f i rma de 

CONTRATO DE TRANSACCION y se abs tenga de cont inuar  con la 

e jecuc ión ordenada en la  sentenc ia .  

 

   SE CONSIDERA:  

 

Ind ica e l  Ar t ícu lo  312 de l  Cód igo Genera l  de l  Proceso lo  s igu iente:  

 

"En cualquier  estado del  proceso podrán las 

par tes t ransigir  la  Li t is .  También podrán 

t ransigir  las di ferencias  que surjan con ocasión  

del  cumpl imiento de  la sentencia” .  

  

"Para que la  t ransacción produzca efectos pro 

cesales,  deberá sol ic i tarse por quienes la hayan 

celebrado,  d ir ig ida al  juez o tr ibunal  que 

conozca e l  proceso o de la respect iva actuación  

poster ior  a  éste ,  según fuere e l  caso,  precisando 

sus alcances o acompañando el  documento que 



la  contenga.  Dicha sol ici tud podrá presentar la 

también cualquiera  de las partes acompañando 

e l  documento de transacción;  en este  caso se 

dará t raslado del  escri to a  la  ot ra  parte  por  t res 

(3)  día” .  

 

"El  juez aceptará la  t ransacción que se a juste a l  

derecho sustancia l  y  declarará  terminado el  

proceso,  si  se celebró por todas las partes y 

versa sobre tota l idad de las  cuest iones  

debat idas o sobre las  condenas impuestas en la  

sentencia….”.  

 

En este caso tenemos que e l  escr i to content ivo de la  so l ic i tud 

de terminación por  TRANSACCION   la  ent idad demandante 

BANCOLOMBIA S.A .  y e l  señor HECTOR ANDRES MONTES 

RODRIGUEZ  representante lega l  de DISTRIMONTES HNOS 

S.A.S.  expresan que  la par te  actora acepta e l  pago de los 

cánones de arrendamientos adeudados y permite  que la  f i rma 

demandada e jerza la opc ión de compra del vehículo tipo camión, 

marca Fotón, referencia BJ1039, modelo 2016, placas WMK 016, color rojo, 

motor número 89280738, número de serie LVBV4JBB1GJ003219, número 

chasis LVBV4JBBG1J003219 

 

En e l  documento que presentaron las par tes,  como ya se anotó se 

espec i f icaron las cond ic iones y fo rma de pago de l  cont rato,  

c i rcuns tanc ia que permi te dar le e l  t rámi te   

 

Por  lo  tanto,  como e l  acto  procesa l  que nos ocupa,  reúne las 

ex igenc ias lega les per t inentes,  e l  Despacho accederá a l  m ismo y 

hará los  ordenamientos correspond ientes ,  co mo es e l  levantamiento 

de la medida caute lar  y  la  orden de inmovi l izac ión de l  vehícu lo .  

 

En consecuenc ia ,  dec lara terminado e l  proceso por  t ransacc ión,  

abs ten iéndose e l  Despacho de condenar  en costas  a  a lguna de las 

par tes. ,  y consecuenc ia lmente se levantará la  orden de 



inmovi l izac ión de l  vehícu lo  impar t ida a la  Po l ic ía  Nac iona l  a  t ravés 

de los of i c ios 897 y 1150 de agosto 6  y 22 de octubre de 2020 .  

 

Por  lo  anotado,  e l  Juzgado Quinto Promiscuo munic ipa l  de La 

Dorada,  Ca ldas,  

    

RESUELVE:  

 

PRIMERO  ACEPTAR LA TRANSACCION  e fectuada por  las par tes 

en e l  p roceso  de RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO ,  

p romovido por  BANCOLOMBIA S.A.  en cont ra de  DISTRIMONTES 

HNOS S.A.S de acuerdo a los té rminos  conten idos en e l  escr i to  

presentado.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la  te rminac ión de l  p roceso de 

RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO ,  promovido por  

BANCOLOMBIA S.A en cont ra de  DISTRIMONTES HNOS S.A.S  con 

base en la  t ransacción que han presentado.  

 

TERCERO: CANCELAR los of ic ios 897 y 1150 de fecha agosto 06 y 

22 de octubre de 2020,  a  t ravés  de los  cua les  se  ordenó la  re tenc ión 

de l  vehícu lo  refer ido  en este proceso.  

 

CUARTO:  SIN CONDENA  en  cos tas  

 

QUINTO:  ORDENAR  e l  arch ivo  de l  exped iente  prev ia  anotac ión 

respect iva .  

    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

 

  

 

  

          

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 084 del 22 de junio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

secretario Ad Hoc 


